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ANEXO QUE SE CITA

Profesores Titulares de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «MICROBiOLOGíA»

Clase de {:onvocatoria: Concurso. Plaza numero: IVj91

cl No haber SIdo separado, mediante expediente disciplinario: der
servicio de_ la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, -InstitUCIOnal o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. _ _ '.,

d) No padecer enfermedad ni defecto fíSICO o pSiqUICO incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Quinta.-Dt.'berán reunir. además. las condiciones académicas especi·
ficas que a continuación se señalan:

al Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad. estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el articulo 4.°, apartado 1, letra e). del Rcal Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. .

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad.
estar ·en posesión del título de Do,etor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 37. apartado 4, de la Ley 11/1983, de 15 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria. estar en posesión del titulo de Doctor.

d) rarn concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria; estar en posesión del titulo de Licenciado. Arquitecto o
~ngenicro.

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente soliCitud al excelentísimo señor Rector magnífico de la
Universidad de Salamanca, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte días hábiles. a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, segun modelo numero 11. debidamente cumplimen.
tada (modelo publicado en el «Boletín Oficial del 'Estado» número 58,
de' 9 de marzo de 1987; Resolución de 26 de febrero de 1987, de la
Universidad de Salamanca). junto con los documentos que acrediten
reunir los requisItos para participar en el concurso. De acuerdo con el
artículo 5.1 del Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el cncurso:

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de Gestión
Económica de la Univef5idad de salamanca la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y I.JOO
pesetas por derechos de examen:), La Sección de Gestión Económica
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares se unirá a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tclcgr.Hico, éste será dirigido a la citada Sección, haciendo constar en el
talonrillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la Que COncursa.

Séptima,-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Salamanca, por cualquiera de los procedi
mientos c$tableeidos en la Ley de Procedimiento Admimstrativo,
remitirá a todos los aspirantes relación Gompleta de admitidos y
excluidos. con indicación· de las causas de ex.c1usión. Contra dicha
resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de·
admitidos y excluidos.

Octava.-El Presidente/de la Comisión, dentro. del plazo habilitado
rcglamcntariar:nente para la co~stitudón. dictará una resC?l.ució~ 9ue
deberá ser notificada a todos los mteresados con una antelaclún mlOlma
de Quince días naturales respecto a la fecha-del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplf.'1ltcs necesarios para efectuar el acto de constitución dc la misma.

b) Todos los asPJrantL~ admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes, y con señalamiento
del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Novena.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos 9.°
y 10 del Real Decrete 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su case, segun se trate de
concurso o concurso de meritos.

Dccima.-los candidatos propuestos para la provisión de ¡as plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en;::l plazo
de quince dias hábil;:s siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medíos señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento ,\.drninistrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psiQuico para el desempeno de las funciones correspon4

dientes a Profesor de Un¡v~r<;¡d~d. expedida por la Dirección províncial
o Consejeria, se~un proceda, competent~s en materia de sanida~..

e) DccJaraclón Jurada de no haber SIdo separado de la AdmInlstra
ción del Estado, lnsutlu::ional o Local, ni de las Administraciúnes de las
Comunidades Autónomas, (.~ virtud de expediente dIsciplinario, y no
hallarse inhabilitado p::tra el ej,.:rddo de la función pública.

RESOLUCION de 17 de enero de 1992. de la Universidad
de Salamanca, por la que se convocan a concurso plazas tle
Catedl'áticos- de Universidad .v de Escuela Univer.sitaria y
Profesores titulares de Universidad y de Escuela l./nirersita4

ria.- .
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De conformidad con 10 establecido en el articulo 4.° de la Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de 19,85) y en el Real Decreto 678/1988, de I de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» deiS). modificado pOr el Real Decreto 1292/1991, de 2 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), . .'

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución. de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Los concursos. en todos sus extremos. se regirán por lo
dispuesto en la Ley 11/1983. de 25 de agosto («Boletín Oticial del
Estado>' de 1 de septiembre); Real Decreto J888/1984, de 26 de
septiembre (~(BolCtín Oticiat del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1417/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio);
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero dc 1985), yen lo no previsto, por la legislación general vigente
de Funcionarios Civiles del Estado.

Scgunda.-las Comisiones nombradas para juzgar los concurSOS
están clasificadas, a efectos económicos. en la categoria primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Tercera.-La tramitación del concurso para proveer las citadas p!.lza~
será ihdependiente para cada una de ellas.

Cuarta.-Para ser admitidos a los citados concursü,:j se requieren io~
siguientes requisitos:

J} Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años'f no hdJi"'r climplidc lo..

~senta y cinco años de edad.

2685 RESOLUCJON de J 7 de enero de 1992. de la l/nirersidad
de Murcia. por la qlU? se hace pública la composición de la
Comisión que ha de resolver el concur5{Jde pla=as de
Ctu:rpos Docentes. Unn'ersitarios.

A tenor de [o dispuesto en -el articulo 6.°, 8. del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. parcialmente modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de jUniO,

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad a la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios de esta Universidad. convocados por
Resolución de 1I de julio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Dicha Comisión se relaciona en el anexo adjunto.
Contra dicha Resoludón los interesados podrán presentar reclama

ción ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de Quince
días hábiles a partir del siguiente al {,le su publicación.

Murcia, 17 de enero de 19"92.-EI Rector, Juan Roca Guitlamón.

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Manin Luengo1 Catedrático 'de la Univer-
sidad de Murcia. .

Secretario: Don Ramón Cisterna Cáncer, Catedrático de la Universi~
dad del País Vasco.

Vocales: Don Miguel Gobernado Serrano, Jefe del Servicio de
Microbiología del hospital del INSALUD «La Fe», de Valencia; don
Francisco Soriano García. Jefe del ServiciO' de Microbiología de la
·Fundación «liméncz. Díaz>,,,, y don Frandsco Solís Cuesta. Profesor
titular de la Univ.ersidad de Córdoba.

Comisión suplente.:

- Presidente: Don .José Prieto Prieto, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Secrctario: Don Manuel St:'govia Hernández. Profesor titular de fa
Uni ....crsidad de Murcia.

Vocales: Don Avelino Gutiérrez Anés, Jefe del Servicio de Microbio
logía del hospital qellNSAlUD «la Paz». de Madrid; don Emilio Pérez
Trallcro, Jefe del Servicio ~e Microbiologia del hospital del INSALUD
«Nuestra Señora de Aránzazu», y-don Vicente Ausina Ruiz, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Barcelona.


